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REPÚBLICA DE CHILE _ 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS A HONORARIOS QUE 
INDICA.-

:2, S'\ 

INDEPENDENCIA, 2 3 ENE 2020 
' ' 

Decreto Alcaldic;io Exento_ ..... ___ · ....;;.2~·· ..::;;.6_;7~· _ 

LA ALCALDiA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Correo 

electrónico de fecha~ 16 de enero del 2020, suscrito entre· la .1. Municipalidad de 
Independencia yr el ·servicio de Salud Metropolitano Norte, . que da Continuidad 
denominado "Programa Alcohol y Drogas Senda"; Jos c~ntratos de prestación de servicios 
a honorarios suscrito con el Kinesiólogo, el PsicóLogo y el Transportista, que se indican 
para ejecutar e~te programa; y en uso de las facultad~s que me confiere la ley N° 18.695, . 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

· APRUEBANSE los contratos de prestación de 
serviCIOS a honorarios, celebrado entre la l. Municipalidad de Independencia y don 
Fernando Pacheco Bustamante, Psicólogo, Cédula de Identidad No , don 
Jorge Silva Andrade, Transportista, Cédula de Identidad No , y don José 
Vergara Mardones, Cédula de Identidad No Kinesiólogo, todos de fecha 
16 de enero de 2020. 

IMPUTACIÓN; 215.31.02.999.024 "Program~ 
Drogas y Alcohol Senda", cuenta del presupuesto de Salud Municipal. 

. las 
. ANÓTESE, CONIUNiQUESE; TRANSCRiBASE a · 

resado y, hecho Archívese . 

TRANSCRI~Q A: Alcaldía - Administrador-Municipal - Secretaría Municipal - Asesoría Jurídica
Control - Administración y Finanzas - Personal - Departamento de Salud - Interesado - Of. de · 
Parte~ 


